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BOLETIN FICTA 
DE DA PROVINCIA DS MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa laye», órdenes y ananeiou qae hayan de insertarse en 
; x« B O L E T I N E S O V I C I A L E S sa han de mandar al Jefe político 
respectivo, por enyo oondnoto se pasarán a loa editores de 
loa meneionadns periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los d ías , excepte los domingos 

O F I C I N A » , P E L I G R O S , 8, entresuelo d«racha. 
T K L K K O N O 2.931 — APARTADO 320 

OB OIE» A nOCB Y OB TtlBS A SBI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficia le t dt Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, * pe
setas; trimestre. W ; semestre, 1 8 , y nn afio 8 0 . 

Ojicialtt futra dt Madrid.—Trimestre, i * pesetaa; ••aaestre, 
* 4 , y nn año * 8 . 

Particulartt.—En esta Oapital, llevado a domioilio, i * pesetas 
trimestre; S I al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de eila, 1 8 al 
trimestre; 8 0 al aemestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L R T I N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo dereoha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
Hel importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A DE IN¿&Kt¿.ONb£ 

Anuncios procedentes dala ffix¿el*n«iaiM« 
Dipntaoión provincial, linea o f r * . • 

Idem jndioiales, linea o fraeeión . . . . • 
Idem oficiales Idem id 
Idem particulares. 8 ' 8 # 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Baina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

DE L 

Reglamento de Hacienda municipal 
(Continuación) 

Modelo a que se refiere el adjunto Re
glamento de Hacienda municipal 

R E S U M E N 
D K 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Capítulos 

1. ° 
2. a 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
tí.° 
7. ° 
8. ° 
9 o 

10. 
11. 
12. 
13. 

14. 
15. 
16. 
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18. 

Ob! i galdones generales. 
Representación munioipal. 
Vigilancia y seguridad. 
Policía urbana y rural. 
Recaudación. 
Perennal y material de oficinas. 
Salubridad e higiene. 
B»m ficenoia. 
Asistencia social. 
Instrucción pública. 
Obras públicas. 
Montes. 
Fometo de los intereses comu

nales. 
Mancomunidades. 
Entidades menores. 
Agrupación forzosa del Muni 

oipio. 
Imprevistos. 
Resultes. 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
C A P Í T U L O 1.° 

Obligaciones generales 
Arncuio, 

1° Censos. 
2. Pensiones. 
3-° Operaciones de oréi i to muni

cipal. 

Artículos 

4 ° Créditos reconocidos. 
5. ° Litigios. 
6. ° Contingentes. 
7. ° Contribuciones e impuestos. 
8. ° Annnoit s y suscripciones. 
9. ° Iudf mnizocmnes. 
10. Compromisos varios. 
11. Cargas por servicios del Es

tado. 

C A P Í T U L O 2.* 

Representación municipal 
1. " Del Ayuntamiento. 
2. ° Del A l c a l le. 
3. * De los Tenientes de Alcalde y 

Concejales jurados. 
C A P Í T U L O 3.° 

VigVancia y seguridad 
1. " Guardia munioipal. 
2. * Socorro de incendios y salva

mento. 
C A P Í T U L O 4.* 

Policía nrband y rural 
1 .* Alumbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos. 
2. " Mercadi s y puestos públicos. 
3. ° Alhóodiga. 
4. ° Mataderos. 
5. ° Guardería rural. 
(1.* Preservao'ón y extinción de 

plagas del campo. 
7. ° Extinción de animales dañinos. 
8. ° Gastos generales. 

C A P I T U L O 6.* 

Recaudación 
1. ° Administración, i n s p e c c i ó n , v i 

gilancia e investigación. 
2. ° Recaudadores y Agentes. 

C A P I T U L O 6.° 

Personal y material de oficinas 
1. * De oficinas centrales. 
2. * De otras dependencias. 

C A P I T U L O 7." 

Salubridad e higiene 
1. * Aguas potables y residuarias. 
2. * Limpieza de la vía pública. 
3. ° Comentarios. 
4. " Laboratorio de análisis de a l i 

mentos y preparación de va
cunas. 

5/ Desinfección. 

Artículos 

6. ° 
7. * 
8. * 
9. " 

1. ° 
2. * 
3. » 

4. ° 

5. ' 

1.° 
2 / 
3. # 

4 • 
5. # 

6. ° 
7. ° 

1." 

2. # 

3. -

4. ' 
5. ' 

6. a 

i: 
8.* 

Epidemias. 
Saneamiento de terrenos. 
Inspección sanitaria de locales. 
Higiene pecuar a. 

C A P I T U L O 8.* 

Beneficencia 
Auxilñ 8 Médico-farmacéuticos 
U ispitales municipaKs. 
Instituciones becéhoas munici

pales. 
Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados po
bres. 

Calamidades públicas. 
C A P I T U L O 9." 

Asistencia social 
Juntas looales. 
Fomento de cssas baratas. 
Seguros sociales. 
Retiros obreros. 
Instituciones de ahorr de eré- J 

dito popular o agrícola o de 
c o o p e r a c i ó n . 

Colonización interior. 
Atenoioces diversas. 

C A P I T U L O 10. 

Instrucción pública 
Prestaciones al Estado de ser

vioios de instruoción prima
ria. 

Esouelas municipales de ins
truooión primaria. 

Institnoiones e-oolaras. 
Enseñanzas espeoiales. 
Escuelas y talleres profesio

nales. 
Instifcuoiones culturales. 
Idem de ciudadanía. 
Coiiservacóu d- monumentos 

artísticos e históricos. 

C A P I T U L O 11. 

Obras públicas 
1. * Edifioacioms. 
2. ° Expropiaciones para apertura 

y ensa> che de vías públicas. 
3. * Vías públicas. 
4. ° Vías férreas. 
5. ° Líneas teb fónioas. 
6. # Parques y jardines. 

C A P I T U L O 12 

Montes 
1. ° Personal. 
2. ° Conservación y fomento. 

Artículos 

3. * Deslinde y amojonamiento. 
4. " Aprovechamiento c múñales. 

C A P I T U L O 13 

Fomento de los interese» 
comunales 

1. a Pósi tos. 
2. * Granjas agrícolas e i n d u s 

triales. 
Ü.# Ferias, exposiciones, ooceur-

sos, funciooes y festejos. 
4. ° Paradas de animales reproduc

tores. 
5. ° Auxi l io* para el fomento de la 

producción y del trabajo. 
6. a Municipalización de servicios. 

C A P I T U L O 14 

Mancomunidades 
Unico. 

C A P I T U L O 15 

Entidades menores 
Unico. 

C A P Í T U L O 16 

Agrupación forzosa del Muni
cipio 

Unico . 
C A P Í T U L O 17 

Imprevistos 
Unico . Gastos imprevistos. 

C A P Í T U L O 18 

Re/tultas 
Unico . Obligaciones de presupuestos 

cerra ios. 

R E S U M E N 
D E L 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 
Capítulos 

1.* Rer.ta3. 
2.° Aprovechamientos de bienes 

con? únales. 
3 ° Subvenciones. 
4. # Servidos -nunicipalizados. 
5.° Eventu-les y extraordinarios. 
6.° Arbi t r i s con fines no fis

oales. 
7.° Contribuciones especiales. 
8 ° Derechos y taaaa. 
9* Cuotaa. reo rg s y participa 

c i o r e s en tributos nacio
nales. 



- Capítulos 

10. Imposición municipal. 
11. Multas 
12. M«o»omunidhde8. 
13. Entidades m< ñores. 
14. Agrupic ióu forzosa del Mu

nicipio. 
IB. Resultas. 

Articulo* 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 
CAPITULO 1 ° 

Rentas 
Artículos 

1. ° 
2 . ° 
3. ° 
4. ° 
5 . ° 

1. ° 
2 . ° 
3. -

V 

2/ 

Unico. 

2 . a 

3. ° 

4 ° 
6 . ° 

U n i o o . 

U n i c o . 

1. ° 
2. ° 

l . ° 

i.-

1.* 

2? 

3. ° 

4 . ° 
6 . # 

6 . ° 

t* 

8. ° 

9. ° 

Edificios y solares. 
Censos. 
Valores. 
P estamos. 
Otras rentas. 

CAPITULO 2 . ° 

Aprjvechamientos de bienes 
contunales 

Lefias y psst' s 
Alón -as y limpias. 
EuajeLacion de bienes. 

CAPITULO 3.° 

Subvenciones 
Subvenciones del Estado para 

servicios munioipales. 
Idem <i« la Rei/ión, Provinoia 

y Mancomunidad. 

CAPITULO 4.° 
Servicios mumcipalizudos 

CAPÍTULO 5 o 

Eventuales y extraordinarios 
Reint gr» de pegos inde

bidos. 
Idem por varios oonceptos. 
Légalos , donativos y man

das. 
Ingresos no previstos. 
Extraordinarios. 

CAPÍTULO 6 • 
Arbitrios con /mes no fiscales 

CAPÍTULO 7.° 
Contribuciones especiales 

Sobre beneficios por obras o 
instalacioaos del Ayunta
miento. 

CAPÍTULO 8.° 

Derechos y tasas 
Por prestación de servioos. 
Por apro vechamientes espe

ciales. 

CAPÍTULO 9.° 

Cuotas, recargas y participacio
nes en tribunas nacionales 

Impuestos cedilos por el Es
tado. 

Participaciones y recargos 
sobre las c retribuciones e 
impuestos del Estado. 

CAPÍTULO 1 0 

Imposición municipal 
Arbitrios sobre articules des

t inad s al oonsumo. 
Idem sobre sjlares sin edi

ficar. 
Idem sobre incremento de va

lor de los t-rrenos\ 
Idem pobre inquilinatos. 
Idem s bre Compañías anó

nimas y comanditarias por 
acciones. 

Idem f bre circulación ro
dada de lujo. 

Idem sobre las pompas fú-
nebr. s. 

Por concesiones especiales. 
Repartimiento general. 

Unico . 

Unioo. 

Unico. 

Unico. 

I o 

2.° 

CAPÍTULO 11 

Multas 

CAPÍTULO I 2 

Mancomunidades 

CAPÍTULO 1 3 

Entidades menores 
V 

CAPÍTULO 1 4 

Agrupación forzosa del Muni
cipio 

CAPÍTULO 1 5 

Resultas 
E x i s t e n c i a en fin del ejer

cioio anterior. 
Créditrs pendientes de oo-

bro de ejercicios cerrados. 

gobierno 2ftil 

Jefatura de Obras Públicas 
I omento. — Tranvías 

L a Sociedad Madrileña de Tranvías 
ha solicitado del Ministerio de Fomen
to la concesión de un tranvía ele trico, 
de*.de la esquina de la calle de Ramona 
de la Piesi l la hasta el Portazgo, por 
la oarietera de Madrid a Castellón, 
habiendo acompañado a su instancia 
proyecto y resguardo de oonetitucióu 
de fianza. En su vis^a, la Dirección 
General de Obras Públicas ha resuelto 
que se anuiuie en la Gaceta de Madrid 
y en el B O L R T I N O F I C I A L de la provin
cia la petición indicada, para que pue
dan presentarse otras con objeto de 
m- jorarla, acompañándose de sus co
rrespondientes proyeotos y resguardos 
de constitución de fianza, en el tér 
mino de un mes, contado desde la fe
cha en quo los anuncios s» publiquen 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 8 1 del Reglam-nto de 9A de 
mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de 'a vidente ley de Ferrocarriles. 

Madrid, 1 5 de octubre do 1924 . 
E l Gob-madur, 

Peñalver 
(D.—156) 

msUjsm 

N O T A . — A N U N C I O 
Don Jul io Chellini Rodríguez, veci 

no del Ayuntamiento de Vallecas, ca
rretera de Castellón, número 6 >, soli-
oita de esta Jelatura autorizicióo ; ara 
efectuar una acometida desde su finca 
a la alcantarilla del Ayuntamiento, 
ocupando el subsuelo de la acera iz 
quierda da la oicada carretera, en una 
longitud de ISO metros, eu los heotó-
metroa 5 y 6 del kilómetro 5. 

Lo que se anunoia al públioo por 
medio de este periódico i f i l ia l para 
que los que se consideren pei jui calos 
puedan presentar las rejlam nionea 
que estimen oportunas, a OUVO objeto 
estará a disposioión del púb ico la ins 
tanci-t presentada, en Ins oficinas de la 
Jefatura de Obras 1 úblicas, plaza de 
la Independencia, número 8, p so pri
mero, tolo* los días hábiles, d*-sde l«s 
diez hasta las catorce, durante un pía 
zo de quince días a partir d i la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 9 de ootubre de 1924. 
E l Ing"niero Jefo, 

Albacete 
( A . . — 1 . 1 4 6 ) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

(Continuación) 

C A R A B A N A 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D 
2 i 
3 
4 
5 
•o 

o 
7 
8 
9 

10 
l l 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Pedro Algaras Martínez 
Romualdo Madrid Moranta 
Gal r ie l Rivera Alvarez 
José Moisés Salgado 
Doroteo Altares G i l 
León Sánchez Gómez 
Rafnel Teuajas Sánchez 
Dámaso Carmena Dí>z 
Vicente Fernández Lópea 
Juan Fernández Carmena 
Mariano Medina Fernández 
Agspito García R mo 
Pedro Plana Cuéilar 
Josa* Madri i Moiata 
Luca* Lísz Calero 
Evaristo del Amo G i l 
Eusebio Castillo Heras 
Gregorio Morata Zabala 
Cándido Madrid Pérez 
Santiago Altares Algara 
Simón F ' rnández de Juan 
Lucio del Amo G i l 

L A . A C E B E D A 
Por industrial, utilidades o minas 

No existen contribuyentes por este 
concepto. 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Benito Espinosa González 
2 » Felipe Sanz Moreno 
3 > José Sanz González 
4 » Fél ix Sanz Cabida 

C E N I C I E N T O S 

Por industrial, utilidades o minas 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

D. 
» 
s 
> 

Numeriano Alvarez Blázquez 
Mariano Alvarez García^ 
Regino Fernán iez Rodríguez 
Leandro Ampuero González 
Domingo Lorenzo González 
Silvestre Fernández Rodríguez 
Ars^nio Zurdo González 
Valentín Martín CaamaGo 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Mariano Díaz J iménez 
2 > Jul ián de la Hoz Prados 
3 » Luis Zurdo González 
4 > Emilio Paoios Sánchez 
5 > Modesto Lizana Fernández 
6 » Juan Díaz Rejio 
7 > Juan H e n a d ó n Saavedra 
8 • liamón Gómez Jiménez 

C E R C E D I L L A . 
Por industrial, utilidades o minas 
D . Manuel Alv^raz González 
» Fernando Romero Luengo 
> ¡Sautiago Bartolomé Mait ín 
» Dionisio Mufhz Anyuita 
» Facundo E-c* lar López 
» Pedro Alonso Lázaro 
> Mariano G >nz' lez Luengo 
> Cir i lo Rubio Lóp^z 
> Eleuterio García Herraoz 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 
2 
3 

4 

5 
t» 
7 
8 
9 

10 

11 D . Andrés Martín Henanz 
12 » Bernardo González Luengo 
13 » E 'eut i r iu Montalvo del Barrio 
14 > Modesto Horranz Rubio 
15 » Enrique Barral Morales 
16 » Laureano Hortal Rubio 
17 > Tomás Gómez Martínez 
18 » Gregorio Herranz Rubio 
19 » Fé l ix López Berrocal 
20 > Apolinar Gutiérrez Torrero 
21 > Cándido Espinosa Rubio 
22 > Eduardo Gutiérrez Alvarez 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Por industrial, utilidades o minas 

No existan contribuyentes por este 
concepto. 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Lucas García Díaz 
2 » Andrés García Nogal 
8 » Felipe Garoía Díaz 
4 » Doroteo Parra García 
5 > Justo Nogal Martin 
6 • Ildifons » Nogal Martín 

C I E M P O Z U E L O S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Andrea Barrignete Hernández 
2 > Felipe Román García 
8 » Francisoo Díaz H-rnández 
4 » Narciso Al< ns<> Gómez 
5 » Faustino Fernández Marolo 
6 » Manuel Mingo Hermida 
7 » Enrique Rivas H dar 
8 » Amalio Martín Revuelta 
9 » Juan Mora García 

10 • Juan Aparicio Mai zinarea 
11 > Francisco Tejeiro de la Vara 
12 » Antonio d>- Oro Navarro 
13 » Gregori i Femánd z Albor 
14 > Andrés Fernán lez Albor 
IB » Joi-ó Góm*z Mart ín 
16 » Celestiuo de la Torre Rajado 
17 » Pedro Monge Velasco 
18 » Isaao Domínguez Torremoeh» 
19 » Ramos Porres Rodríguez 
20 > Luis Recuero Medina 
21 » Ju l ián Rodríguez García 
22 > Florentino Cuéilar Pérez 
23 > Vicente Hernández Espada 
24 » Dionisio Hernándee Cercene 
25 > Ignacio l e gado Sán ih iZ 
26 » J uan Sánchez Cuéilar 
27 » Crnz Sánohez Torres 
28 * Isidoro Moya Rodríguez 
29 > Modesto Rodríguez Martín 
30 » Gabino Maitíu Salm-ro 
31 > Fraucisco Sánchez Martínez 
32 » Cándido Malo Berrío 
33 > Pascual Sánohez San José 
34 » Benito J iménez Algueta 
35 > Tomás Fernández Ceballos 
36 » Rafael Rodríguez Miugo 
37 » Juan Pachón Rivera 
38 » Miguel de la Plaza Domínguef 

(Continuará) 

J E F A T U R A 
D B 

O B R A S P Ú B L I C A S 
D S M A D R I D 

Manuel Martín Rubio 
Aurelio Morales Herranz 
José L ó p e z Berrocal 
Manuel Fernández Fernández 
Clemente López del Barrio 
Eusebio l i o í oca l del Barrio 
Femando Martín Rubio 
Jesús Sánchez Hubio 
Manuel Alonso González 
Pablo Cárceller Mateo 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece h ra¿ AA dfa 5 de 

noviembre próximo s admitirán en 
esta Jefatura y en IOB Registros de I«É 
Jefaturas de Obi as Pób ' io»s de Avil»i 
Cuenca, Guadalajara Segovia y Tole
do, a horas hábiles de t ficina, propo 
BÍcione-< para optara la primera sub»í' 
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para Conserrsción del broas 
de los kilómetros 1 al 6 de la carretea 
do tercer ord«n de Colmenar a 1» d e 

Toledo a Ciudad Pe*!, cuyo preso-
puesto asciende a 15.0¿5'03 P f B e l a í ¿ 
siendo el plazo de ej cuoión hasta I 



de junio de 1927, y la fianza provisio
nal (i- 752 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa 
tura de ésta provincia, situada en la 
plaza de 1* Independencia, 8, el día 10 
de noviembre, a 1*8 dooe horas. 

E l proyncto, pliegos de condicionen, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es'a 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 16 de ootubre d* 1921. 
E l Inganiaro Jefe, 

Franoisoo de A l b ^ e t e 

Proyecto de acopio» de piedra machaca-
da pira con *erv<i ción del firme de os 
kilómetro* 1 al 6 de la carretera de 
tercer orlen de Colmenar a la de To
ledo a Ciudad Real. 

C O N D J U O N R S PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones parMcula-es y econó
micas que, además de las facultativas 
oorrespon dientes y de la* generaos 
•probadas p°* R«al deoreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de acopios de piedra 
machacad* para oonse v«cióu del firme 
durante los a ñ o s económicos de 1924 
25, 1925 26 y 19¿6 27, de la carre
tera de tere r orden de Oo imanar a ia 
de Toledo a Ciui- id Real, k i ómetros l 
al 6, en ¡a provincia d» Madrid cuyo 
presupuesto de, oontrata es de l6.035'03 
pesetas. 

1. * E l rematante queda obligado, 
baji la penalidad que determina el 
artíoulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro do término de un mes, 
oontado de-<d* la feoba de la publica
ción en la Caceta de Madrid de la ad 
judicaoióo definitiva y previa presen-
taoión d é l o s do'Omentos que acredi
ten el pag > de los der-chos de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta eu el B O L B T I N O K I -
O U L da la provincia, y del resguardo 
iiel depósito definitivo en Madri t, en 
la Caja Gene a' de Depósitos, de la 
cantidad de l 505 pesetas, a dispoai-
ción del sjfior Ingeniero Jefo de Obras 
Públioas, en metálico o efectos da la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
siciones vigentes La fianza no s-rá de
vuelta al contratista h ista que se 
apruebe la reoepoión y liquidación de 
las obfaf y se justifique no h^ber 
reolamicione^ legalmente aoreditaJas 
oontra él poi razón de aquélla. 

2. ' Las obras principiarán dentro 
del p'azo de un mes a contar de la ii-
oha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de dioiembre, 
laa correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1924-23 y las restantes an
tes del 30 de S e p t i e m b r e de los res
peotivos afios económicos 1925 - 26 
y 1928 27. 

B» E l contratista se obliga a ef»o-
toir, en cada uno d i los ejeroioios eco
nómicas, del plazo de ejooución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de laa 
oantida ies que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
Parte Correspondiente a la baja que 
N obtenga eu la subasta. 

alazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
t a 3.879'0i. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese 
t»»7.276'93. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 3.879'04. 

Total 15.03503 pesetas. 
4. * L a ejecución de la eantidal mí 

nima de obra eu o d a uno de los afios 
es tan obligatoria par* el contratista 
como la ejecución c rapleta en el plazo 
total; por consiguiente, la l a t a de 
cumplimiento de esa disposición da 
lugar a la declaración do rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parto de ó->te. 

5. * E l Ingeniero certificará men-
MIII i i i m i i i ) al contratista ei importe de 
la obra que ejecutó, Con arreg o a las 
condioiones d-l proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se ha ' á en la Tesor^fa de 
Hacienda da la provinoia donde radi-
queu las obras, con cargo a capítulo, 
u r t í u'o y oonoepto correspondientes 
del presupuesto d*il Ministerio de Fo-
m*nti ; pero en ningún caso se podrá 
abonar en o d a afio cantidad superior 
a lo que d-termiua la condición 3.*, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por oonsecuencia de lo expuesto, los 
dereohos que t i a-tíonlo 40 del pliego 
de c • i i • I it;i• . i i• s generales conoide al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la facha do las o r i f i c a 
ciones, sino de Us é o o o a s en que deben 
realizarse ios pagos. 

6* Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de In c i fra total consignada 
en el presupuesto del E t a d o para 
obras por contrata, para conservación 
y repar->c¡ó'i de carreteras, dej irán de 
use satisf^oien to aquéllas por oiden 
de menor a n t g ü iad ea la ooutrata, 
sin dereoh • a devengar ingreses de 
dernora por esta oausa, ateniéndole 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley do Administración y 
Contabilidad de la Hacienda P ú b l i c a y 
d s.i bidones o mplem.mtarias. 

7. a E l contratista qu-dará obliga
do a la obse< vanoia de la L- y de 14 ie 
febrero de 1917 y disposiciones oom-
plemen'arias, sobre protección a la 
industria nacional, y i e l Real deoreto 
de 20 de juuio de 1P02, qu1* con el 
contrato ¿el trabajo con los obreros se 
reláoiona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jtfe, 

Albaoete 
(E.—?69; 

His ta las trece horas del día 5 do 
noviembre próximo se a l m i t i r á n en 
esta Jefatura y en los Registros dé l a s 
Jefaturas de Ob as Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guaialajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machinada para oonservao ón del firme 
de los kilómetros 1 al 5 de la carrete
ra de prim-r orden del Exrarradio 
de Madrid, ouyo presupuesto asoiende 
a 24.196*92 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 30 de junio de 1927, 
y la fianza provisional de 1.210 pesetas. 

L a M I -v-ta Se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situaia en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 
10 de noviembre, a las doce horas. 

E l proyecto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposioión y disp sicione-< 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, eu los días y horas hábiles 
de ofi nna. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machaca 
da para conservación del firme délos 
k'lómefros 1 al 5 de la carretera de 
primer orden del Extrarradio de Ma
drid. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particular*s y económi
cas qne además d- l«s facultativa* co 
respondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo de 190J, han de regir en la con 
trata, de las obras de acopios de piedra 
mach^ca'da para coi sei vaoión del fir
me durante los años eoo> ómicos de 
1921-25, 1925 26 y 1926 27, de la oa-
rretera de primer t-rden del Ex'rarra-
dio de Madrid, k ü j m e t ' o s 1 al 6, en 
la provincia de Madiid, cuyo presu
puesto de ooutrata es de 24.196 92 pe-
Betas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qu« determira el ar
tículo 61 de la ley de Contabili 'a 1 v i 
gente, a otorgar la correspondiente es-
oritura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio N>>tariil d-« Ma 
ririd, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de 'a publica
ción en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva y previa pre 
sen tacóa de 'os di cumentos que acre
diten el pago de los derechos de la 
inserción del anunoio de la subasta y 
adjudicación en ia Gaceta de Madrid y 
de) de la subasta en el HORTTN O F I C I A L 
de la provincia, y de' resguardo del 
De^ó^ito definitivo en Madrid, en la 
Caja General do Depósitos, de la can
tidad de 2.420 peseras, a dispoei-ion 
del señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en \t>& dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta al oontratif-ta b«sta que ee 
apruebe la reoepción y liquidación de 
las obras y se justifique no h*b-r re
clamaciones legal rae.te acreditadas 
contra él por razón de eq r .ólla. 

2. * Las obras prinoipiarán dentro 
del plazo de nn mes a contar de la fe* 
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán ant»s del 31 de diciembre las 
correspondientes al tjeroicio económi
co de 19M-25, y las restantes antes 
del 30 de septiembre de los respecti
vos años económicos de 1925-26 y 
1926 27. 

3. a E l contratista ee obliga a efeo-
tuar, en cada uno de loa ejercicios eco
nómicos, del plazo de ejecución de las 
obras, trabajos par valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente es'ado, di-dnoiéndoee en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de li obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 5.589'48. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese 
tas 13.017'94. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese 
tas 5.589'60. 

Total, 24 196 92 pesetas. 
4. a L a ejeoución de la cantidad 

mínima de obra on cala une de los 
HAOB es tan obligatoria para el contra
tista oomo la ejecución completa en el 
plazo tota1; por consigui-nte, la falta 
de ouraplimiento de esta disposición 
da lugar a la declaración de resoisión. 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por narte de éste. 

5. a E l Ingeniero certificará men-
snalntenta al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 

en metálico, oon «•! descuento corres
pondiente ee hará en la T-sorería de 
Hacienda de la prov ocia donde radi
quen las obras, con cargo a l capitulo, 
artícu 'o y concepto oorr.8pondient.es 
del presopQeetO del Ministerio de Fo-
m> nti ' ; pero en ni»gdn caso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la oondioión 3. a, 
pefeltdO lo pendiente de ou« quiera de 
ellos al siguiente, para su i bono. 

Por consecu neis de lo 'Xpuesto, los 
derechos que ei artículo 40 del pliego 
de condiciones geneiale- c-ucede al 
contratista no s<-apli<arán partiendo 
de la base de la fe.-ha de las oertifioa-
ciones, sino de Us é p o o s en que deben 
realizarse los pegos. 

6 a Si en algún «ño económico ex
cedieran los imp rtns d e ¡. g obra* eje
cutadas de 1K cifra t"tai consignada en 
el presupuesto del E « t a d o para obras 
por contrata para co c o v a o ó o y re
paración d e ca-reteras, dejarán de irse 
satisf iOÍ«odn a.puó las por orden de 
m» ñor ant>gü>d«d en is contrata, sin 
derecho a devengar intereses rio demo • 
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo qu-* reste a lo q u j provenga 
la l e y de Administración y Contabili
dad d e la Hacienda Pública y disposi
ciones complement rins. 

7. a E l contratista quedará obligado 
« la observancia de la Ley de i4 de 
febrero de 1917 y dispos'ci nes cora-
pl-mentanas, sobra protección a la 
industria nacional, y del Keal deoreto 
de 20 de junio de 1932, que con el 
oontrato del trabajo con los obreras se 
relaciona. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoete 
l E . - 6 7 0 ) 

Hasta las trece horas del dia 6 de 
noviembre próximo se admit i rán eu 
esta Jefatura y en loa Registros d+ las 
Jefaturas de Obres P ú b i i c u de A v i l a , 
Cuenca, Guada'ajara. Seg via y Tole
do, a horas hábi 'es de of i 1 i ra , propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de pie-Ira 
mechaba 'a para conservación dei firme 
de ios kilómetros 6 al 21 de la carrete
ra de primer orden de Madrid a Caste
llón, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 47.85840, siendo el placo de eje
cución hasta 30 d* junio de 1927, y 
la fianza provisional de 2 39c pesetas. 

L a snbasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8. el día 10 
de noviembre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estaráu de man'fiesto en esta 
Jef^ rara, en los días y horas hábiles 
de i fiema. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E< Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machada 
para conservación del firme de. los ki
lómetros 6 al 21 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Castellón. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y eoonómi-
O I B que además do las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas ñor Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las t bras de acopios de piedra 
machacada para conservación de¡ fitme 
durante los afios económicos de 1924 25, 
1925 26 y 1926 27 de la carretera de 

http://oorr.8pondient.es


primer orden de Madrid a Castellón, 
k i ómetn | 6 »l 91, tn la provinoia de 
Madr<d cuyo presupuesto de oontrata 
os oe 47.858'40 pesetas. 

I . ' El rematante queda obligado, 
bajo ia penalidad que determina el ar
tículo 61 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a ot' rg.u la correspondiente 
escritura ante el Notario qne designe 
el D-oanato del Colegio Notarial de 
Madrid, d e n t ó dei término de un mes, 
con<ado desde la fecha *e 'a puhlica-
oión en la Gaceta de Madrid de la ad 
judijación definitiva y previa presen 
t acón de los documentos que acrediten 
el pag- de los derechos dé la inserción j 
de1 anunoio de ia subasta y adjudiea-
oi ó o «>n la Gaceta de Madrid y de1 de 
la subasta en el B O L K T I N O F I O I A L de la 
provmeia, y del resguardo dei depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja Ge-
Moral de Depósitos, de la oantid«d de 
4.786 pesetas a diepoiioión del señor 
Ingeniero J-fe de Obras Públioas, en 
meiál i -o o efectt s de la Deuda, al tipo 
asignado en las disp> siciones v<g otes. 
L a fianza no será devuelta al contra 
tista hssta qne se apruebe la reoepción 
y liquidación de las obras y se justi
fique uo haber reclamaciones legal
mente eoreiitadas contra él por razón 
de aquélla. 

2 a L t s obras principiarán dentro 
del pía/o de un mes, a contar de la fe
cha de adjudicación d'finitiva, y ter
minarán antes del 31 de diciembre las 
correspondientes al ejercioio eoonómi
oo de 1924-25, y las restantes antes 
del 30 do septiembre de los respectivos 
afios económicos de 1925 2b y «926 27. 

3. " E l contratista se obliga a efec
tuar, en oada uno d j los ejercicios eco-
nóuiioos, del plazo de ejecución de la 
obra, trabaj' s por valor mínimo de las 
cantidades quo figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas ia 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hss^a el 30 de junio de 1925, pese
tas 12.347*47. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 23.16346. 

Hasta el 30 de jnnio de 1927, pese
tas li.347'47. 

Total , 47.858*40 pesetas. 
4. a La ejecución de la oantidad mí

nima de obra en cada nno de I J S afios 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de j 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, oon 
per tí a de la fianza a favor del Estado 
por paite de éste. 

5 a E l Ingeniero certificará men-
Hualmente al oontratista el Importe de i 
la obra que ejeoutó, con arreglo a las ¡ 
condiciones dwl proyeoto, y su abono j 
en metal too, con el desonento corres- j 
pon l íente, s"» hará en la Tesorería de j 
Racimuda de la provinoia donde radi
quen las obras, oon oargo al capítulo, 
árt ico o y conoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 3.*, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuenoia de lo expuesto, 
1 >•! ' W - hos que el artículo 40 del 
pli-go do oondici nes generales oonce-
de al contratista no se aplicarán par
tiendo de la base de la fecba de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

6. " S i en algún afio eoonómioo ex- j 
' cedieran los importes de las obras eje- : 

ontadas de la cifra total consignada en I 
el presunu«8to del Estado p r a obras 

I por contrata, para ouservación y re
paración d- carreteras, dejarán de ir-e 
satii-faoiendo aquéllas por orden de | 
menor antigüedad en la oontrata, sin [ 

j derecho a devengar intereses de demo-
I ra por esta causa, ateniéndose para el j 

cob'o de io que reste a lo que preven- i 
ga Ja ley de Administración y* tonta- ! 
biüda i de la Hacienda Públioa y dis ¡ 
posioiones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obliga
do a la observanoia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real decreto 
de 20 d* junio de 1H02, que oon el oon 
trato del trabajo oon los obreros se re
laciona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

A.bacete 
(B.—671) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
novi m 1 ro próximo se admit i rán en 
t sta Jefatura y -n los Registros de las 
Jefa-uriiS d* Obras Pútdioa* de Avi la , 
Cu-moa. Quadxlajara, S- govia y Tole 
do, a hora» hábiles d-> oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de aoooios de piedra 
maohacsda para conserva don del firme 
de los kilómetros 47 al 72 de la carre 
tara de primer orden de Madrid a Cas
tellón, ouyo presupuesto asciende a 
25 997 36 pesetas siendo el plazo de 
ejeoución hast* 3U de junio de 1927, y 
la fianza provisional de 1.300 pesetas. 

L a subasta se verificará eu la Jefa 
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, ei día 
10 d • noviembre, a las once horas. 

E 1 proyeoto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre foima y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de i fiema. 

Madrid, J5 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 47 al 72 de la carretera 
de primer orden de Madrid a Cas
tellón. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condioiones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
oorresp. ndientes y de las generales 
aprobadas por Keal decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada p«ra conservación del firme 
durante los afios económicos de 1924-
25, 1925 26 y 19?6 27. de la carre-
tara de prmer orden de Madrid a Cas- ) 
tellón, k ' ó m e t r o s 47 al 72, en la pro- j 
vinoia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 25 997.36 pesetas. 

1." E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar j 
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i - ' 
gente, a otorgar lajc «rrespondiente es- ! 
critura ante el Notorio qae desigee el I 
Decanato del Colegio Notarial de Ma- • 
drid, dentro del término de un mes, 1 

contado desde la í cha de la publica-
ción en la Gaceta de Madrid de la ad- ; 
jndioación definitiva y previa presen
tación de los d comenten que acredi- • 
ten el pago de los derechos de la 

inserción del anuncio de la subasta y 
adju lioac ón en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L E T Í N O i -
oiAL de la provincia, y del resguardo 
de> Depósito definitivo en M»diid, en 
la C»ja Genera' de Depósitos, de la 
oantidad de 2.600 pesetas, a disp si
ción d i sefior Ingenieio Jefe de Ob'as 
Púbhoas, eu metálioo o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las dispesi 
oiones vig-ntes. La fianza no será de 
vuelta al contratista hssta que se aprue 
be la recepción y liquidación de las 
obras y se justifique no haber recla
maoiones legalmente acreditadas con
tra él por raaón de aquélla. 

2 a Las obras, principiarán dentro 
del plazo de un mes a oontar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de diciembre las 
co i respondientes al ejeroicio económico 
de 1924-25, y las restantes antes del 
30 de septiembre de los respectivos 
aflos económicos de 1925 26 y 1926-27. 

3. a E l contiatista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejeroioios 
económicos, del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 

' las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
el as la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

H«sta el 30 de junio de 1925, pese
t a 6 707.32. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 1 ¿.582,72. 

Hasta el 30 de junio de* 1927, pese
tas 6 707,32. 

Total, 25.997,36 pesetas. 
4. a La ejeoución de la oantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
aflos es tan obligatoria para el contra
tista como la ejecución completa en el 
plaao total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la deolaraoión de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Eutado por parte de éste. 

5. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra qne ejecutó, oon arreglo a las 
condición- s del proyeoto, y B U abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al oapítulo, 
artíonlo y ooncepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina la condición 3.a, pa 
sando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de condiciones generales conoode al 
oontratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica 
ciones, amo de las épocas en qne deben 
realizarse los p-gos. 

6. a S i en »lgún afio económico ex 
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la i if ra total oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigü dad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, a t n i é u d o s e para 
el oobro de lo que reste a lo que pre
venga la ley de Administración y 
Contabilidad <e la Hacienda Pública y 
disposiciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de fe

brero de 1917 y disposiciones comple
mentarias, s« bre protección a la indus
tria nacional, y de) R al decreto de20 
de junio de 1902, que con el oontrato 
del trabajo con los obreros ee reía-

'-. oiona. 
Madrid, 15 de octubre de 1924. 

E l Ingeniero Jefe, 
Albacete 

(E.—672) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO 

CONTENCIOSO-ADM1N1STBAT1V0 

E l Procurador D. Eduardo Morales, 
en representación d< 1 Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Corte ha acu
dido ante el Tribunal Proviuoial Con
tencioso Administrativo en solicitud 

i de que ee revoque un acuerdo del 
excelentísimo sefior Gobernador Oivil, 
feoha 23 de junio de 19¿4, qne estimó 
el de alzada interpuesto por 1). F ian 
oisco García Pérez contra el Municipal 

• sobre aplicación de la base 6.a del 
i presupuesto de 1919 1921). 

Lo que se haoe saber por medio del 
| presente para que llegue a conooi 

miento de las personas que tengan 
inteiés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
Juan Manuel Corujo 

(Núm. 2.804) (0.-229) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado» do primera instancia 

B U E N A V I S T A 

, Don Joaquíu Díaz Cafiabate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en el día de la f- clu 
en Jos autos de menor cuan lía segui
dos en dich » Juzgado y Secretaría del 

¡ refrendatario, a instancia de dofia 
Rosa Saint-Aubín y Bonnefou, contra 
D. Enrique Cardenal de Sola, sobre 
pago de pesetas, hoy en ejecuoión de 
la sentencia firme recaída en los mie
mos, se anuncia por primera vez la 
venta, en pública subasta, de U " coche 
automóvil , maroa «R-namt», número 
10.553 M. de 45 HP, oarrooería faetón, 
de seis asientos, que ha sido embarga 
do en dicho juicio, y se halla tasado 
en la oantidad de oinoo mil pesetas, 
estando depositado en el estableci
miento que D. Rionrdo de la Cierva 
tiene eu el paseo ae Luohana, número 

• quince. 
L a subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgada, el día 
treinta del corriente mes, y hora de 
las once de su mafiana; a I virtiéndose: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del re 
ferido tipo de tasación, y que para 
tomar parte en ei remate debeié con 
signarse, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del expre 
saio avalúo, sin ouyo requisito no se 
ráu admití ios los licitadores, devol
viéndose las consignaciones que se M* 
cieren a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la q<*e 

corresponda al mejor postor, la oual 
se reservará en depósito oomo garantía 
del cumplimiento de su obligación, } 
en su caso, como parte del precio del» 
venta. 

Dado en M a l r i d , a once de ootubre 
dá mi l novecientos veinticuatro.- -



Joaquín Díaz Cañábate. — Ante mí , del distrito de Buenavista de la mis-
tiiceociado Felipe de S*nd.«.—Rubri- ma. Habiendo visto loa presentes autos 
cados. ejecutivos seguidos erure partes, do 

Es oopia, una, o >mi demtndante, la testauieuta-
Lodo. Felipe de Sande ría del Exorno. Sr. D Riinóu Sáe¿ y 

(A.—1.139) García, def udida por el Letra io don 
; Lu i s Gayo del Valle y representada 
| por ei Procura lor D. Hilario Dag y 

E n las diligencias preUoiinares da Cuohillero, y d» otra, com > demanda 
•anuestro seguidas eu este Juzgado y dos, D. Guillermo Preo* y Dietriohon 
mi Secretaría, a instiucia did Banco y u . Raf.el Roda y Jiménez-, amb >s 
Hipotecario de España, contra D. K O 
BO*) Feroáudez y Ecrnánd<-z. se d ctó, 
a pedimento d é l a repreiontaoión de 
dicha entilad, la providenoia qui oo-
piada a la letra es del tenor siguiente: 

Providencia 

de tafea vecindad, ouyas demás oir-
ounstanc as de filia-uón tío constan, 
d -clarad >s eo rebeldía, sobre p*g > de 
cinn mil peseteada principal, interesas 
y oostas; y 

Fallo: 
Juoa, Sr. Díaz Cañábate .—Madrid, I Qu». debo mandar y mando seguir la 

veinticuatro de mayo de mil noveoieu j e j^ución adelante hasta h*oer trance 
tos veinticuatro — Por repartido a esta I y remate en los bienes embargad, s y 
Juzgado y Secretaría el preoedsote es- j qu»en 1<> sucesivo se embarguen a los 
onto con el p d «r que íe aoompafia se ! •jeootodot D . Guillermo Prens y 
hé por parte al Proourador D. H i * r i o ¡ Dietricho.i y D. Rafael Roda y J i m é 
Dago, en nombre del Banoo Hipoteca- i n e z . J con b U producto entero y ooni-
rio de España, con quien se entiendan j P l e t u P B K ° a l a t-Btameutaría, del 
Us diligencias suce-ivas, devolviendo | Exorno. Sr. D . Ramón Sáez y Garoía 
le el referido poder después de dejar i d a cantidad líquida de cien mil pa-
nota en el lug-*r quo oo pa, y requ ó 8 e t d S , i e P**"0ipai, que s n en deber a 
rase a D Manuel Fernández y F e r n á n • meooionada teatameotaría por virtud 
fol para qu* en ol plazo de dos días, ; d* l a escritura de préstamo expresada 
gaci>f.gi a dicho establecimiento los : anteriormente e intereses en la misma 
semesties qu* le adeuda vencidas en 1 con venidos a razón del siete por cieuto 
treinta de junio y treinta y uoo de 1i- : **a&[ d e«de primero de julio de rail 
oiembre de mil noveoientos v-iotitré*, ' noveoientos veintidós hasta que tenga 
por r^zón dal préstamo hipotecario • l a S * r e l completo y definitivo pago, 
que le tiene hecho, importante 0 ad* i C o n imposición a dichos ejecutados de 
ano de aquó los la cantidad de rail no- j 
veoientas vointiuua pesetas cinouenta I 
y seis céntimos, más los intereses le- | 
gales, oostas y gastos ocasionados; ' 
bajo apercibimiento que, de no vertfi- ; 

c«rlo, se prooederá a lo prevenido en ¡ 
los artículos treinta y tres y treinta y 

todas las costas causadas y que se 
originen. 

Así por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los Estrados del 
Juzgado por la rebeldía de D. Guiller
mo Preus y Dietriohon y D. Rafael 
Roda J i i n ' n e z , se publica á en los 

cuatro de la ley da dos de diciembre ' periódicos oficiales en la forma que 
ds mil ochocientos setenta y dos, pi- esiá proveuida, definitivamente juz 
diendo al Juzgado el secuestro y pose 
sión interina de la finca hipotécala, el 
cual se <1 ©retará a los quinca días de \ 
presentada la demanda sin necesidad | 
de nuevo requerimiento ni citación, y 
se procederá a la venta con arr-gio a 

qaeia tran^ori.a, pa<áidoles ei perjut 
oio a que haya lugar en iereoho. 

Madrid, quince de octubre de mi l 
novecientos veinticuatro.— E l Secre
tario, Lodo Felipe de Sande. 

E i oopia, 
Ledo. Felipe de Sande 

(A.—1.140) 

Don Joaquín Díaz Cañábate, June de 
primera ínstaucia del distrito de 
Bueuavista de esta Corte, 
H*go saber: Que on diebo Juzgado 

y por la Seoretaría del refren latario 
se siguen autos ejecutivos a instanoia 
do la testamenta í* del Excmo. señor 
D. Ramón Saez y García, Oontra don 
OuUUrmo Preus y Dielnchou y don 
Rafael Roda J iménez, sobre pagoda 
oi«n mil pesetas de principal, iutereses 
y eos as, en los comes se ha dict«do la 
B**QUncia ouy i en jab-zamiento y parte 
d'au .sittva, copiadas a la letra, son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 

gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Joaquín Díaz Cañábate. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia p >r el 3r. D . Joaquín 
lo preveoi lo eo dichos preceptos Lo . Díaz Cañábate, Juez de primera ins-
manda y firma S. 3.— D - y fe.— Joa- j tanoia asi distrito de Buenavista que 
quín Dísz Cañábate.— Anee mí, L i - ] la susartbe, hallándose oonst i tu í io en 
cenciaio Fe l ipe de Saode. ¡ audiencia pública, presante yo, el Se 

Y mediante a ignorar el domicilio y cretario, qua doy fe en el mismo día 
aotual paradero del D. Maou-1 For- de su fa ha. Madrid, seis de octubre 
nániez y F e r n á n tez o sus heredero: mil noveoientos veinticuatro—Anta 
oCiU-»ahibientes, s* ¡es reqnteiO a los mí, Licenciado Felipe de S«nde. 
fines urlanados en la provi i m o a que y mediante a ignorarse el domicilio 

y actual parad-ro de los ejecutados 
D. Gui i l e rmi Preus y Dietriohon y 
D . vdafa-l Roda y Jtoió iez, se les no-
tifija ta sentencia indicada por medio 
del presente, parándoles el perjuicio a 
que haya lugi»r en derecho. 

Dado en Madrid, a atete de octubre 
de mil nnvecieutos veinticuatro.— 
Joaquín Dí.iz Cufiábate — E l Secreta
rio, Licenciado Felipe de Sande. 

Es copia, 
Ledo. Fe l ipe de Sande 

(A.—1.141) 
C E N T R O 

E n virtud da providenoia diotada en 
el tía da hoy puf el señor Juez de >ri-
mera instanoia del distrito del Centro 
ds esta Corte, en autos promovidos 
por «-I Banco Hipotaoerio de España, 
contra D, Santiago Labrandero M * g -
dalon >, sobre secuestro de fine^s hipo
técalas por valor de cinco mil s-'o 
cicutas cincuen'a pesetas da principal, 
intereses y oostas, se saca a la venta, 
por primera VrZ, en públioa subasta 

Eu la V i l l a y Corte de Madrid, a que se celebrará doble y simultánea-
B>Í8 de ootubre de mil nov-ctentos mente el día quinca de noviembre 
Veintiouatro. E l Sr. D . Joaquín Díaz próximo, a las onoe, en la Sala audien-
Cafiabate, Juez de primera instanoia ¡ cia de este Juzgado, sito en la oalle 

del General Castaños, número uno, y 
en la del de Sao Lorenzo del Escorial, 
las siguientes 

Fincas: 

Una tierra en la jurisdicción de Maja-
dahonda, de caber catorce fa
negas o ouatro h'Ctáreas, seten
ta y nuevo áreas, treinta y seis 
Cnntiáreaa, que linda: al Norte, 
Con otra tierra de G u i l l rmo 
Sautos y Barranoo de la Cum
bre; al E-te, oon propiedsd de 
Juau C*lv<; al Sur, oon finca 
de h redens de Lucio Bustil lo, 
y al Oeste, c m propiedad de 
Braulio Montes Parada, tomán
dose oomo tipo de subasta para 
esta fiuca la cantidad do dos 
mil pesetas. 

Otra tierra al sitio del Prado o M*jun-
quera y en la misma jurisdic
ción que la anterior, de cabida 
treiuta y ooho fanegas, equiva
lentes a treoo hectáreas, dooe 
áreas y cuarenta y tres oenti 
áreas, y linda: al Norte oon el 
pozo del Prado y propiedad de 
Juan Sains; al Este, con fincas 
de Máximo Calvo, Hipólito La
brandero y Nicolás Muían; al 
Sur, con propiedad de Diouisio 
Barmero, Aniceto M*gdalenoy 
Juno de Rosas, y al Oeste, con 
fiuoas de herederos de Mariano 
Santos, Tomás de Rosas y Gre 
gorio Salea, tomándose como 
tipo de subasta para esta finoa 
la cantidad da tres mil quine ti
tas pesetas. 

Y otra tierra al sitio denominado Bal* 
deabarco, de cabida veinticua
tro fanegas osean ooho he ta
reas, veintiún áreas, sesenta y 
tres centiáreas, qua l ind*: al 
Norte, oon la Vereda del V i l l a r ; 
ai Esta, cou finoa Santero Mo
rales; al Sur, con el Arroyo, y 
al Oest-, oon propiedad de Ob-
dulina Daganzo, t o m á n d o s e 
c mo tipo da subasta para esta 
finca la cantidad da ouatro mil 
pesetas. 

Y se advierta a los lioitadores: que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos tere-ras parces da los 
expresados tipos; que para tomar par
te en la subasta deberán consignar el 
diez por ciento del tipo de aquélla; 
que dicha subasta s* celebrará doble 
y simultánea, como antes se ha dicho, 
ante este Juzgado y el de San Lorenzo 
dal E curial; que si se hiciesen dos 
posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre ios dos rematantes; que la 
consignación del precio del remate se 
verificará a los ooho días al de B U apro
bación; que loa títulos suplidos por 
oertifioactón del Registro Se hal larán 
de manifiesto en la Secretrría del que 
refrenda, donde poiráu examinarlos 
los lioitadores sin dereoho a >-x gir nin
gunos otros, y que las oargas o gra-
vám nes anteriores y los preferentes, 
si loa hubiere, al orédito del aotor, con
tinuarán subsistent-s, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu da 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remata. 

Madrid, once de octubre de mi l no
vecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez da 1.a instanoia, 

José Alvarez 
(A . -1 .143) 

C O N G R E S O 
E n n-f - Juagado da primera instan

oia del distri'0 del Congreso y mi Sé-
oratoria se siguen autos a instancia 
del Banoo Hipotecario de España, o n-
t ia doña Francieoa Prieto y Cantarero, 
en los cuales, por providoucia de hoy, 
se ha aoordado la venta, eu pública 
subasta, qu» hibrá de celebrarse doble 
y simultáneamente en este Juzgado y 
en el do igual ciase de Gandí», el día 
dieciocho da noviembre próx mo, a las 
onoe de su mañana, de las finta- hipo
tecadas en la esoritura base del proce
dimiento, sitas en término de Oliva, y 
al propio tiempo se ha â  ordado quo *e 
cite a la deudora d' ñ i Francisca Prie
to y a los dueños de tíos desdichas fin
cas, D. José Moncho y Mascare! y don 
Jo.-ó Llodrá y Guestar, no sólo p*ra 
qua tengan oonooimiento de la subas
ta, sino para que puedan obtener su 
suspensión previo el pago del débito. 

Y desoonooiéndoee el domicilio oe 
las tres personas indicadas, ŝ  les cita 
por medio de la pre-e-ite a los fines 
acordados y que se dejan expresados. 

Madrid, oatorce de octubre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—1.142) 

Por el Juzgado de piimera instan
oia del distrito d i Congreso da esta 
Curte y en los autos promovidas por 
el Banoo Hipotecario de E«pa5a. oon
tra doña Salud, dofia María y dofia 
Consuelo Ruiz Querejazu sobre recla
mación de un préstamo hipotecado de 
sesenta y cuatro mil pesetas, Oon ga
rantía de la caaa sita en e^ta Corte 
y su calle da Luohana, con vuelta a la 
do Don Juan de A i sir ia, señalada oon 
el número nueve antiguo, treinta y 
trea mo ierno, p >r la primera de d i 
chas calles, y dos, ouatro y seis, por Ja 
segunda da la manzana quince, a ins
tanoia de la represent&cióu de di
cho, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Ruiz.—Madrid, nueve do 

octubre de mil noveoientos veinticua
tro.—El anterior escrito unas* a ios 
autos de su razón y como se interesa 
se confiera al BaiiCo Hipoieoario de 
Espnfia, y en su nombre a D . Murto 
Galbán, el secuestro y posesión interi
na de la finoa hipotecada, y al efecto 
requiérase por el alguacil y Secre
tario, a quienes servirá do manda
miento esta proveído, a los arrenda
tarios de ella, para que reconozcan al 
Banoo oomo tal poseedor y le satisfa
gan los fictos y rentas; tómase anota
ción preventiva de dicho secuestro en 
el Registro da la Propiedad corres-
pondinte para que se expida el 
oportuno mandamiento por dup icado, 
a ouyo fin se hace constar que la can
tidad que se trata de asegurar oon di
cha anotación es la de cuatro mil d ez 
y seis pesetas dieciocho céntimos, a 
que ascienden los Bemestres. enya fal
ta de pago motiva los K U U s, y a la de 
mil pesetas paia oostas y gnstts, l i 
brándose otro mandamiento al mismo 
Registro a los fin^s que expresa el 
teroer partiou'ar de la súplica princi
pal, y, en ouanto al otrosí, not fíquese 
eBte proveído a bsd-udores. por edic-

[ to fijado en el sitio de costubre inser
to eu el B O L K T I N O F I C I A L , requirió >do-

i les, a la vez, pava que en el plazo de 
I dos días satisfagan al Banco B U débi-
| to; b-jo apercibimiento de que en «tro 
. caso se prooeieiá a la venta, en públi-
i ca subasta, de ls finca y a la rescisión 
'; del préstamo, y asimismo, para que 



dentro del termino de seis días pre 
Berjtan en la Seoretaría los títulos de 
propiedad de la fine»; bajo aperoibi-
bunieuto que, de no verificarlo, se em
plearán los apremios o expe ' i rán a 
sa costa los testimonios o certificacio
nes qae s*an prooeientes .—Proveído 
por S. S. doy fe—Eiuardo Ruiz.— 
Ante mí, P . D. , Gabriel Arredondo. 

Y para sn inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , a fin do que sirva de n o t i f i a-
cióu y requerimiento a dofia Salud, 
dofia María y dofia Consuelo Ruiz Que-
rejazu, cuyos actuales domioilio* se 
desconnceu, expido la presente en Ma 
d.i . l , a nueve de octubie de mi l nove
oientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Gabriel Arredondo 

V.° B . ° 
E l sefior Juez, 

Eduardo Ruiz 
(A . -1 .144) 

H O S P I T A L 
Pozuelo Díaz Blanoo (José María), 

natural de Daimiel (Ciudad Real), hijo 
de M<mu"d y de Dolores, de e-ttado sol
tero, profesión mecámoo, de diecinue
ve afios, como comprendido en el nú
mero primero del aitículo 835 da la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, domi
oiliado úl t imamente en la ca le de Me
diodía Chica, procesado por hurto, su
mario 31 de 1922, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión d*l distrito del Hospital 
de Madrid, a fin de notifi arle el auto 
de p r i s ó u diotado por la Superioridad, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde. 

Madrid, 6 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisco Fabié 
(Núm. 2.749) (B.—1.621) 

L A T I N A 
Por la presente se oita, Huma y em 

plsza al procesado Emil io (-Jarcia Ló 
pez, natural de Granada, hijo da Joa
quín y de Antonia, da unos treinta y 
tres años, de »stado sol ero. su profi 
sión eban-st-, y vivió ú l t imamente en 
la oalle de Mira el Río, número 15, 
pso según lo izquierda, compareoerá, 
dentro del término de di-z rtfaa, ante 
el Juzgado de iustruo'dó'i del distrito 
de la Latina, Seoretaría del señor 
Rives, para serle notifica lo el auto 
dictado por la Sala decretando sn pn 
sión e ingreso en la Cárcel en méritos 
del inaur iu que se le instruye por 
atont'd »| bsj . el número 502 1922; 
apercibido con que, de no v»»r filarlo, 
le parará el perjq ci i a qu" hay» lugar 
y s-rá d-olarado en rebeldía. 

M a i r i d , 6 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Gregorio Ortega 

E l Juez, 
Miguel García 

(Núm. 2.751) (B.-1.620) 

C O L M E N A R V I E J O 
R -dríguez G«reía (Ooforioo) hijo de 

Ensebio y María, na lua l d« Madrid, 
de esado s Itero, >>rof-sión broncista, 
de tieinta y dos afios, cuyas sen is per 
sonnles « o n . estatura alta, peio casta
ño, ojos pardos, naris regular, color 
del rostro sano, viste traje negro, bo
tas negras y gorra da visera i bscura, 
domiciliado ú timamente en Chamar
tín de la Rosa, calle de Garibaldi, 7, 
procesado por hurto de una oartera, en 

sumario número 197-924, oompareoe
rá, en término de d i z días, ante el 
Juzgado de Iustruooiói de Colmenar 
V i jo . 
Colmenar Viejo, 7 ^e ootubre de 1924. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . S á n c h e z 

(Núm. 2.753) (B.—1.617) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expediente de juicio verbal 

seguido en este Juzgado por el Proou
rador ü . Antonio Puig, oomo apode
rado de dofia Josefa García, contra los 
ignorados heredero» de D . Saturnino 
Ramos, sobre desahucio, se ha diotado 
en ejecución de sentenoia firme la si
guiente 

Previdencia: 
Juez, Sr. G i l Mariscal. — Madrid, 

dieciséis de ootubre de mil noveoientos 
veinticuatro.—Requiérase a los igno
rados herederos de D . Saturnino Ra
mos, demandados en este juioio, para 
que, en término de ocho días, desalo
jen el piso tercero número cuatro de la 
calle de Rodas, de esta Corte, aperci
biéndoles de lanzamiento si no lo ve
rifican, y notifíqueseles este proveído 
por medio de edictos, fijándose n< o en 
la tablilla de este Juzgado e insertán
dose otro en el Boi E T I N O F I C I A L de 
esta provinoia. Lo mandó y firmó su 
sefioiía, doy fe, F- Gi l .—Ante mí, 
Angel García Retorti jo. 

Y oon el fin de requerir y aperoibir 
a dichos ignorados herederos, se expi 
de el presente en Madrid, a dieciséis 
de octubre de mil noveoientos veiuti 
cuatro. 

E l Seoretario, 
Aug»l García Retortillo 

E l Juee municipal, 
Fé i i z G i l 

(A.—1.146) 
R E A L SITIO D E E L P A R D O 

E n el expediente de juicio de faltas 
por infracción del párrafo 1.* del ar
tíou'o 595 del Có ligo Penal, seguido 
en •ste Juzgado contra Benito Rosell 
Pefialva y otro, se ha diutado, oon fa 
cha 27 d-1 actnnl, la sentencia ouya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo 
Que d^b^ condenar y condeno en re 

beldía a Benito R sel 1 Pefialva y n 
Juan Martím z a emeo pesetas de muí 
U a Cada uno, que debeiá'i hacer efec
tivas en papel d •< pagos ai Estad > y al 
abono de castas de autos por mitad; 

I suf ¡and"| osso de insolvencia, el arres 
to subsidiario oTrespondiente. Así por 
esta mi sentencia y definitivamente 

i joagaodo loprouuncio, mando y firmo, 
fecha, ut supra. — Víotor Hernando.— 
Rubricado.—Hay un sello que dioe: 
Juegido munioipal dal Real Sitio de 

i E l Pardo. 
Y cuya sentencia ha sido publicada 

¡ en Audiencia pública en la misma 
fecha. 

Y para que tenga lugar la notifica 
oión de la expresada sentenoia a los 
condenados, pongo el presente edicto 
en el Ii- a Sitio de E l Pardo, a 27 de 
septiembre de 1924 

E l ^eorotano, 
Donato Puertas 

E l Juez municipal suplente, 
Víctor TI mando 

(Núm. 2.668) (B.—1.623) 

E n expediente de juioio de faltas 
por infraooióo del párrafo 1." del ar
tículo 596 del Código Penal, seguido 

en este Juzgado contra Manuel Anido 
Grueso y otro, se ha diotado, oon fe
oha 25 del actual, la sentencia ouya 
parte dispositiva dioe asi: 

Que debo oondenar y condeno en re-
be día a Manuel Anido Gmeso y a Ma 
nuel Arza García a cinco pesetas de 
multa a cada uno, que deberán hacer 
efectivas en papel de pagos al Estado, 
y al abono de costas de autos por mi
tad; sufriendo, caso de insolvencia, 
el arresto eubsidario correspondiente. 
Así por esta mi sentencia y definitiva 
inmute juzgando lo pronuncio, ma do 
y firmo, f- chi ut supra.—Víctor Her
nando.—Rúbrica.—Hay un sello mu
nicipal que dice: Juzgado munioipal 
del Real Sitio de E l Pardo. 

Y ouya sentencia ha sido publica
da eu audienoia pública en la misma 
f-oha. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la expresada sentenoia a los 
condenados, pongo el presente edicto 
en el Real Sitio de E l pardo, a 27 de 
septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Juez municipal suplente, 
Víotor Hernondo 

(B. -1 .624) 

Juzgados militares 

V A L L A D O L I D 
Pérez Sánchez (Manuel), natural de 

Cartagena (Murcia), de estado Cisado, 
de profesión Capitán, de treinta y 
siete afios, hijo de Camilo y Francisca, 
d micihado úl t imamente en Madrid, 
prooesado por abandono de destino, 
comparecerá, en término de treinta 
días, ante e. Coronel Juez instructor 
permanente de causas de la 7. a Región, 
D . Rafael de Miguel Ruiz, residente 
en esta plaza; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será deolarado re
belde. 

Valladolid, a 27 de sep t i embre 
de 1924. L 

E l Coronel Juez instructor, 
Rafael de Miguel i 

(Núm. 2.731) (B.—1.631) 

Distrito Forestal ds Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 5 del próximo mes de noviem
bre, y a las doce de s u mañana, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de 
E l Escorial de Abajo la p ú b l i c a tubas 
ta det aprovechamiento de pastos so
brantes durante todo el aflo forestal 
do 1921 a 1925, para 130 vacunos, en 
el m nta de sns propios, denominado 
« Dehesa de Navalm»do», siendo el tipo 
de tasación de 1.120 pesatus. 

Si la referida subasta quedase de
sierta por falta de Imitador, so oelebra
rá una segunda a los qiinoe días de 
haberse oelebrado la primera, bajo el 
mismo tipo de tasación y pliego de 
condición» a que debe obrar en dioha 
Alcaldía. 

Madrid, 16 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jsfe, 

Vicente L»jara 
(Núm. 2 802) (E.—692) 

4.a División Hidrológico Forestal 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n el Boi E T I B I O F I C I A L de la provin
cia, de feoha 15 dei oorriente, se in
serta el anuncio de tercera subasta de 

los pastos de la dehesa «Vifiaderos y 
Prayálamo», de la propiedad del Es
tado, para ei día 3 de noviembre pró
ximo, a l a s diez de la mafiana, dicien
do-e ha de celebrar e en la Alcaldía 
del pueblo del Lozoya, siendo ati que 
donde hade tener ef-oto es en la de 
Buitrago del Lo/.oy-, que es el término 
mu ioipai en que radica dicho monte. 

L o que se hace s-,ber, como rectifi
cación del oitado auuncio, para cono
cimiento de los interesados. 

Madrid, 16 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 2.803) (O.—231) 

ayuntamientos 
C O L M E N A R V I E J O 

Acordada la previsión da una plaza 
j de Matrona para la Beneficencia, con 
t el haber anual de 400 pesetas, median

te concurso de méritos, se hace saber al 
públioo que durante quice días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O K I C I A L de esta pro
vincia, podrán presentar sus solicitu
des documentadas en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 16 de ootubre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Mateo Colmenarejo 

(Núm. 2.808) (O—230) 

C H A P I N E R I A 
Los contribuyentes por rústica de 

este término municipal que han sufrido 
a'teraoión en su riqueza, presentarán 
en p'azo de quince días, en la Secreta
ría do este Ayuntamiento, las corres
pondientes relaciones de a'ta y baja 
acompañadas de los títulos que lo jus
tifique., así oomo e< de bVo*r pagado 
los derechos reales y certifioación del 
oatfistro; en cnanto a la riqueza urbana 
tanbien deberán presentar dichos do
cumentos a los sefiores de la Comisióa 
nombrada para la comprobación del 
registro fiscal de edificios y solares de 
este término, recientemente aprobado. 

Chapinería, 10 de ootubre do 1924* 
£1 Aioa l íe , 
Pío Las ca 

(Núm. 2.785) 

V I L L A M A N T A 
E l día 28 de octubre, y hora do las 

diez de la mafiana, se celebrará es esta 
Oa*a Consistorial, bajo mi Presidenoia 
o Concejal en quien delegue, la subasta 
de los pastos sobrantes de primavera 
y verano, de la Dehesa de estos propios 

i denominada Navatooonosn, para ciento 
j oinouenta vacunos y bajo el tipo de 

750 pesetas. 
Eeta subasta se verificará por pojas 

a la llana y con estri ta sujeción a los 
pliegos de condicionas que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría. 

Villamanta, 12 d» octubre de 1921. 
E l A c*ld-, 

Ju i ián Caballero 
(Núm. 2.806) (E.-691) 

\ M A D R I D 
I I M P R E N T A P R O V I N C I A » 

Futncarral, 8L~T«léfono 7-798 


